
Sábado 2 de Abril de 1898. Núm. 79.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

l h t í^ ^ARa g o z a > en 1» Administración del Bo* 
do Mi’ S"a en ,n imprenta de la Casa-Hospicio 

”™er»prdia.
^Hitiori^1 'i10*0005 d6 fuera podrán hacerse 
*letr» i ' Sn imP°rte en libranza del Tesoro 

U c 9 &Cil cohro-
” ReXt'(r<R,|JOn(lenciu 80 remitirá franqueada 

0 de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligadcs al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^IE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

1 1
.^te(i.-.,’ 'i0 'frica sujetos á la legislación peninsular, á los 

ia(C6(ij¿,QC8.n .Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

(k (*6 i’l^A^mnes del Gobierno son obligatorias para la cupi- 
n. 9 ciin? n?ia desde que so publican oficialmente en olln.y 
rov'nci» u r''as después para los demás pueblos do la misma 

18 (Ley de 3 do Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 5' Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Res idenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

(Q el Rey y la Reina Regente
Augusta Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
(Gaceta 31 Marzo 1898)

^.SECCION PRIMERA 
"'NlSTERIO de f o ment o

k REAL ORDEN.
rr Q pritcs f ^ara aooin°dar la organización de los 
,Xtes' á la situación y cuantía délos 
¡*ll6datl valeos que en cada una de las provincias

,carg° de este Ministerio, después de la 
? *0 Ppr el de Hacienda, en cumplimiento 
^Osto ec^dó por el art. 8.° de la ley de 30 de 
6^adosV^’ d® todos los que no están ex- 

h M ' i n'a venta Por razón de interés público: 
'ií y en 8a nombre Rei-

Reino, conforme en lo esencial con 
á l  • Junta Consultiva de Montes, ha 

fe r^er 16n fbsPouer 1° siguiente:
V u d°‘ 9uedau suprimidos los distritos fo- 
|uelVa6 ideante, Badajoz, Córdoba, Tarragona

6>) «A^0, , Los distritos forestales de «Albace- 
^ría», «Avila», «Barcelona, Gerona y

Baleares^, «Burgos», «Cáceres*, «Cádiz», «Cana
rias», «Pontevedra y Coruña», «Cuenca», «Grana
da», «Guadalajara», «Huesca», «Navarra y Vas
congadas», «Jaén», «León», «Lérida, «Logroño», 
«Orense y Lugo», «Madrid», «Málaga», «Oviedo», 
«Falencia», «Salamanca», «Santander», «Segovia», 
«Soria», «Teruel», «Toledo», «Valencia», «Valla- 
dolid», «Zamora» y «Zaragoza», conservarán su 
actual organización.

Tercero. Las provincias de Murcia y Alicante 
formarán un distrito forestal, con la capitalidad 
en Murcia; las de Ciudad Real y Badajoz otro, 
con la capitalidad en Ciudad Real; otro las de 
Castellón de la Plana y Tarragona, con la capita
lidad en Castellón, y obro las de Sevilla, Huelva y 
Córdoba, con la capitalidad en Sevilla.

Cuarto. Que los Ingenieros Jefes de los dis
tritos suprimidos hagan entrega, bajo inventario, 
á los de los distritos á que hayan sido agregadas 
las provincias que formaban aquéllos, del archivo, 
mobiliario é instrumentos pertenecientes á los 
mismos.

Quinto. Que por esa Dirección general se dic
ten las disposiciones necesarias para el inmediato 
cumplimiento de cuanto queda preceptuado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1898.—Xi- 
quena.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gaceta 30 Marzo 1898)
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SECCION TERCERA

COLISION IÍIIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Prescribe el art. 1*25 del reglamento para la eje
cución do la ley de Reclutamiento vigente, que los 
padres, abuelos ó hermanos del mozo sorteado, cu
ya exención se funde én un impedimienLo físico 
de aquéllos, tendrán que comparecer indispensa
blemente ante la Comisión mixta el día que se 
haya señalado para la del mozo que motiva el ex
pediente de exención, sirviéndoles de citación la 
que se haya hecho al referido mozo.

Y como en dicha disposición no se distingue 
entre los mozos del reemplazo actual y los proce
dentes de anteriores, cuyas excepciones hayan de 
ser revisadas, ni se les exceptúa del cumplimiento 
de aquel precepto, la Comisión mixta que ha ob
servado la falta de presentación de padres, abue
los ó hermanos de los mozos procedentes de los 
reemplazos de 1895, 1896 y 1897, que alegaron 
excepciones fundadas en impedimentos físicos de 
aquéllos, ha acordado, en cumplimiento de órde
nes supeiiotés recientes, hacerles presente por me
dio de esta circular, la obligación ineludible que 
tienen de presentarse á ser reconocidos facultati
vamente ante esta Comisión.

Lo que se hace público á los efectos consi
guientes.

Zaragoza l.° de Abril de 1898.—El Vicepresi
dente, Mariano Aladren.

"s e c c ió n  q u in t a
MINISTERIO DE FOMENTO.

I>irecci¿n general de Iiistriicciésa píabllea

Institutos.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Co

mercio de Alicante la cátedra de Lengua italiana, 
dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso, según se dis
pone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Profe
sores interinos de la misma asignatura de los Ins
titutos y Escuelas de Comercio que acrediten por 
lo menos seis años de servicios en dicha enseñan
za, según lo dispuesto en el art. 11 del Real decre
to de 24 de Julio de 1897, en relación con el 2.° 
del de 8 de Agosto de 1894, así como también los 
Ayudantes numerarios que hayan desempeñado 
su cargo por lo menos durante cuatro años, los 
Catedráticos excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley do Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

Los que estén en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director de la Escuela en que 
sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio de la

enseñanza por conducto del Jefe del es^ eQ 
miento donde hubiesen servido úlümuci£ 
el plazo improrrogable de un mes, á c,m
la publicación de este anuncio en la Gace 1

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio de 
carso en los Boletines oficiales de las 
por medio de edictos en todos los estabe'< ¡.0 
públicos de enseñanza de la Nación; 3(]i5' 
advierte para que las Autoridades rosp1' .^¿3 
pongan que asi se verifique desde luego • 
aviso que el presente. . 2.nr<r0He' 

Madrid 7 de Marzo de 1898.—El Di roo 1 
ral, V. Santamaría.

OBRAS PÚ BLICAS
puerto3

Ouerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras
El Sr. G-obernador civil se ha servido ' 

con fecha 30 de Marzo último lo siguient'--
«Visto el expediente instruido á insb111^^.!' 

Ayuntamiento de esta capital, para qne 
re de utilidad pública el camino de La 1 J ■ , 
de Chueca: ,

Resultando que en virtud de gestione^^ que 
cadas por aquella Corporación municipal dí 
el Estado le cediese gratuitamente el o^'110¡efl^ 
referencia, se dictó por el Ministerio de ID r03ol' 
la Real orden de 12 de Septiembre de 
viendo que no procede estimar ésa soiícitU ’Qioi1 
tras no se apoye en la previa y formal dco^^py 
de utilidad y necesidad hecha con arreglo 
de 10 de Enero de 1879: , 1)Ogi^111

Resultando que para cumplir esta d18!’ 
procedió el Ayuntamiento á redactar el 
proyecto de modificación de las actuales 
del mencionado camino y lo remitió á este 
no á los efectos del art. 10'del regianien 
de Junio de 1879: ll0

Resultando que publicado el edicto de Q 
ta el mismó artículo en el Bo l e t ín  OFidi-y 
de Enero próximo pasado, solo comparecD’ t» . 
de los 10 días señalados al efecto, el a0 S9 
riegos de Miraflores para hacer constar -o 
opone á lo solicitado por el Ayuntamiento^ 
que se obligue éste á limpiar el sifón que 
locarse para el paso de las aguas en 11 
de D.8' Engracia y reserve al Sindicato y títp 
que tiene sobre la cuneta derecha, des< ® ¡j ip 
dora do la Hijuela de la canal de OaS,n)1j¿|1 ^l,J 
que se introduce en la finca de D. Sebasti^^.^ 
serrat: Resultando que comunicado el eb y 
Sindicato al Ayuntamiento, acordó 
condiciones de referencia, según así lo plU । 
oficio de 25 de Febrero último: /.rr^L'

Considerando que, según el último Pa. . 
art. 10 de la ley, corresponde al Goberné1 ¿b^ 
claraoión de que una obra es de utilid^ 
cuando ésta no sea costeada con fondos g 
y no interese á varias provincias:
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. oiisiderando que, no habiendo sido objeto de 
^PugQaeión el proyecto de referencia, y acepta- 
^s P°r el Ayuntamiento las manifestaciones del 
di? lea',°) único que se ha personado en el expe- 

110 hay razón alguna legal que se oponga 
'Aclaración de utilidad pública que se intere- 

P^ia el mencionado camino:
lid ')l!S!^erando que por él circulan en la actua- 
est11 i’ ad,6rnás de todos carruajes fúnebres, por ser 
del a v’a d6 fi116 86 hace uso para la conducción 
c.dr„U:5,l’a^avere8 al Oementerio público, todos los

que transportan la piedra de yeso desde los 
I sitos de Torrero á las fábricas establecidas 

^oll^j *ild° de la ciudad y los que exige el desa-
° i-8,8 ^‘duátrias principalmente la harinera, 

fion 86 hallan enclavadas en las inmedia-
i*6 6Sa vía’ circunstancias todas estas que 
deja misma un gran punto de circulación: 

Ude? '* Gobierno civil, haciendo uso de las facul- 
aq *6 están conferidas por el párrafo 3.° del 
de| N , *a *ey de 10 de Fuero de 1879 y art. 12 
fornvj menL) de 13 de Junio siguiente, y de eon- 
ciul * 7* -COn propuesto Por Ia Comisión provin- 
ha2 j6fatora de Obras públicas de la provincia, 
deL^p'to declarar de utilidad pública el camino 
ui^j jyade de que queda hecho mérito; comu- 
Ptbli' ■ 0 así Ayuntamiento de esta capital y 
Pm-a Cand°S6 la providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

^6gue á conocimiento de cuantos se crean 
según previene el art, 14 del mencio- 

¡ ^lamento.»
h01.d,6n dd Sr. Gobernador se publica en di- 

^ii (í^'^dico oficial para los efectos que se indi
a anterior providencia.

J6fe ®Wa L.0 de Abril de 1898.—El Ingeniero 
en^h> Palacios. 

- _ SECCION SEXTAD ---------------------------------------------------------  
ún.-10 ^áróhéz Moliuer, Secretario del Ayun- 
G ‘ldPto constitucional de San Mateo de Gallego:

JiHit,,Lllltio:.Que al folio 6 del libro de actas de la 
COhioy’^.’dcipal de este distrito, se halla la que 

a dice así:
'lal^ p^eít.—Señores del Ayuntamiento: Al- 
b. u/ residente, D. Rafael Gaudó, D. Elias Roy, 

Castillo, D. Francisco Barba y D. Ma- 
^Urú. JAeual.—Señores asociados: D. Mariano 

M;’ U' kúdro Pérez, I). Macario Fernando, 
^^malé|, -C Antonio Laboreo, I). Julio 

4; C- Mariano Ortiz.
^álle^^'—En el pueblo de San Mateo de 
Sa608 15 de Marzo de 1898; previa la opor- 
^ipaH^'^or^ se han reunido en Junta mu- 

09 señores del Ayuntamiento' y asocia- 
°bje( u.yos nombres se consignan al margen, al 

discutir y en su caso aprobar el presu- 
189,qU-Uu^ctoal ordinario para el año económico 

i ^^9, votado por el Ayuntamiento en 
de Febrero último y expuesto al pú- 

p01: ?r 61 Ormino de 15 días en la forma previs- 
8 Municipal vigente, sin que contra el 

¿isu S6 h&ya presentado reclamación alguna.
^‘^dos detenidamente cada uno de los artí- 

relaciones que comprende dicho presu-

puesto y encontrándolo en su totalidad conforme 
con los servicios que vienen á cargo de la Corpo
ración municipal, así como con los recursos de la 
localidad, que se establecen para atender á aque
llos se ha acordado por unanimidad prestarle 
aprobación, quedando en su consecuencia fijado el 
total de ingresos en 7.863 pesetas y 96 céntimos 
y el de gastos en 8.403 pesetas y 34 céntimos, 
quedando por consiguiente un déficit que será á 
cubrir con arbitrios extraordinarios que se solici
tarán, de 539 pesetas y 38 céntimos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en 
las reglas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 
de Febrero de 1893, teniendo en cuenta que en 
los ingresos se han consignado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes y que para enjugar 
dicho déficit, no permitiéndose el re-partimiento 
general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, acuerdan por unanimidad: 
’ l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año económico de 1898 á 1899, sobre artículos 
tle comer, beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos.

539*40

Precio Arbi- Consumo Producto
calculado

medio trio durante el anual
Artículos — — — año —

KUogvamos. Pesetas Pesetas Kilograms. Pesetas

100 4*00 1*00 3.000 300

Leña........... 100 4*00 0*50 4.'788 239*40

Total

2.° Que aparte del presupuesto y copia corres- 
pondient^^e cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de.3 de Agosto de 187S, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse aj pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a, se manden á dicha Autoridad los docu- 
muentos á que la misma se contrae, para que, pre 
vios los informes prevenidos en la 5.a, tenga á 
bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con toda la brevedad posible que deman
dan los intereses municipales y del Estado y que 
recomienda la repetida Real orden circular de 15 
de Febrero de 1893. .,

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Rafael Gando.— Francisco Barba—Ma
nuel Castillo.—Elias Roy—Mariano Pascual.—
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Mariano Marín.—Macario Fernando.—Isidro Pé
rez.—Manuel Almalé.-- Antonio Laboreo.—Julio 
Pérez.—Mariano Ortíz.— Justo Sánchez, Secre
tario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presento, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en San Mateoá28de Marzo de 1898.—V.°B.0 
—El Alcalde, Rafael Gaudó.—El Secretario, Justo 
Sánchez.

D. Juan Castro, Secretario del Ayuntamiento de 
Pastriz:
Certifico: Que en la sesión celebrada en 20 del 

actual por el Ayuntamiento y Junta de asociados 
para la votación del presupuesto ordinario del año 
98 á 99, visto que estaban apurados todos los in
gresos y reducidos los gastos á lo posible, y no 
obstante resultaba un déficit de 1.680 pesetas, se 
vió y discutió que no había otro medio de cubrirlo 
que con un reparto extraordinario sobre las espe
cies no tarifarias de paja y leña, y por unanimidad 
lo acordaron así en la siguiente forma:

Especies

Consumo 

calculado.

Kilogrs.

Precio 
do los 100 

kilogramos

Pesetas.

Valor anual

Pesetas.

Producto 
anual al 

20 por 100.

Pesetas.

Leña................... ra.ooo 2 5.500 1.100

Paja.......... 97.000

Tol

3

al...................

2.901 580

1.680

Cuyo importe no excede del 20 por 100. Que se
cumpla lo preceptuado por la ley y remitan los
presupuestos al Sr. Gobernador civil con el anun
cio, por término de lo días, y á su tiempo el opor
tuno expediente. Con lo cual se dió por terminada
la sesión y levantó la oportuna acta que firman los
que saben, y por los que no, y de su orden, el in
frascrito Secretario, de que certifico.—Joaquín
Sanclemente.—Francisco Bernad.—Silvestre Co- 
lungo.—Pascual Gabasa.—Camilo Gistao.—Pedro 
Martín.—Benito Blasco.—Por los señores de la 
Junta D. Francisco Tolosana, D. Manuel Bagüés
Saló, D. Leandro Gracia y D. José Maestro, que 
no saben firmar, Juan Castro, Secretario.»

Así resulta de la mencionada acta á que en lo 
necesario me remito, y á los efectos legales, de 
orden del Sr. Alcalde y con su visto bueno, libro 
la presente en Pastriz á 22 de Marzo de 1898.— 
V.° B.°—El Alcalde, Joaquín Sanclemente.—Juan 
Castro.

D. Bernardino Castillo, Secretario del Ayunta
miento de este distrito:
Certifico: Que al folio 12 del libro de actas de las 

sesiones que en este año celebra dicha Corporación, 
aparece una que copiada á la letra dice así:

«Sesión extraordinaria de 16 de Marzo sobre 
adoptación de medios para hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos y sus recargos y los cu
pos de sal y alcoholes.—En Grisén á 16 de Marzo

de 1898: Reunidos en las Casas Consistorial08 
señores Concejales y asociados eontribuyept08*! 
al margen se expresan y que constituyen laJ"“ 
municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalu60^ 
Pedro Castillo Alcay, se declaró por éste ab*6' 
la sesión pública extraordinaria para que h»11'/ 
sido convocados en forma legal, la cual dijo 
por objeto proceder á la adopción de Wedl 
para hacer efectivo el encabezamiento de o0"^. 
mos y sus recargos, el especial de aguardieu^- 
licores y el correspondiente á sal en el pr^1' 
año económico de 1898 á 1899, y seguida1^ 
mandó que por el Secretario de la Corporación , 
diera lectura á los artículos 2-17 y siguiente9 
Reglamento del impuesto de 30 de Agosto d0 
que tratan de los medios que han de escogió1, 
Corporaciones municipales para satisfacer 
Hacienda el impuesto del cupo señalado P°r e ¿¡I 
puesto de consumos y dió lectura asimismo 
correspondiente á esta localidad para el auo e 
nómico expresado, que asciende en junto á 
pesetas 25 céntimos, distribuidas en la forü3^ ‘ 
guíente:

t o T*1Carnes Líquidos Cereales SAL Alcoholes D.

145‘30 363-26 261-44 193*50

-------------- -

96‘75
1.06^
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Además, y debiendo correr unido con los 
chos del Tesoro, á excepción de los de la s11'^ 
recargó del 100 por 100 sobre los mismos, 
do por la Junta municipal, en uso de sus 0^ y 
ciones, según aparece en las actas de discu8Í0‘'.)r 
aprobación del presupuesto municipal, queda 
dado que se aumente dicho 100 por 100 en 
una de las subastas, conciertos y repartid10 
vecinal en su caso, con más el 3 por 100 d0 L; 
mió de cobranza y conducción de caudales y 
100 para suplir partidas fallidas si se lleg«'1'ft,a Je 
te último, acordando por unanimidad, deSP009^ 
haber hecho uso de la palabra varios señorea 
cejales y asociados, desestimar el medio de 
nistracion municipal por considerarlo 
gravoso, dada la posición topográfica de la P^’ 
ción é intentar por orden riguroso los medio5, f 
El concierto voluntario de todas las especie9 
término de un año. 2.° El arriendo á venta 
por un período de uno a tres años por el imp*1 
total de los derechos y recargos autorizado5 ^ 
Que si no hubiere postor en Ja primera 511 jo
para el arriendo á venta libre por el impue5^^, 
tal de los derechos y recargos, se anuncie w11 gó
mente otra en las mismas condiciones y tip0’^ 
admitiendo posturas que cubran las dos it'erti¡l5o; 
partes del cupo y sus recargos y por un sólo 
y 4." El arriendo con venta á la exclusiva Pof 
año do los grupos de líquidos y carnes. Qo0 
dos estos medios no ofrecieran resultado, 50 
ría el encabezamiento por repartimiento 
excepto por el grupo de cereales y líquidos y 
alcoholes, aguardientes y licores que se cu01 
por encabezamiento gremial obligatorio. 0lj

Se acordó, asimismo, que en el caso de 
la primera subasta de arriendo á venta libr0
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se»861^88611 h^adores y hubiese que celebrar una 
l6»Uuda y adjudicarla por el importe de las dos 
d6rC6r.as Partes del tipo total á que ascienden los 

ecnos del Tesoro y recargos autorizados, en cu- 
enc^80 re9ullaría déficit entre el importe de los 
^^zamientos y los productos del arriendo, se 
I ese un reparto directo entre los vecinos sobre 
par aS6S del capítulo ‘27 del repetido Reglamento 
0]^ Cubrir el déficit que resultase. Y no habiendo 
^toaUn^OS el116 l)ral'ar 86 dió por terminado el 
y se’ Rcordando se libre copia de la presente acta 
de p8, retnAida á la Administración de Hacienda 
|Os QP^v.incia, levantándose la sesión, firmando 
Süe On(ieja*es y asociados que saben, y por los 
ceriip0 *° hace el infrascrito Secretario, de que 
Un J^'TpedroCastillo Alcay.—Alejandro Mar-

r’ano Arie.— Pedro Aranaz.—Mariano 
Ho^ariano Castillo Blasco.—Cosme Oasti- 
¿ain/iariano Castillo Gómez.—Roberto Salas.— 
Gtt2yJU ^Orníuguez.—Domingo Adiego.—Tomás 

parallCU6l^a 0011 su original á que me refiero. Y 
de ]\['lUe oouste expido la presente en Grisén á 16 
Oas( i|rz°de 1898.—V.° B.0—El Alcalde, Pedro 
lillo ° Alcay.—El Secretario, Bernardino Cas

D. Q . ,
. S1miro Adiego Peña, Secretario del Ayunta- 

Salillas de Jalón:
rui^,1^01 Que en el archivo de la Secretaría de 
exu*^0.aparece el libro de actas de las sesiones 
Vo^, binarias celebradas por el Ayuntamiento y 

6s asociados en Junta, municipal durante el 
y al folio 10 vuelto se halla la co- 

n^i6nte al día 13 del actual, que copiada á 
,4tr« dice aaí:

|j ^^en.—Sesión extraordinaria.—Conceja- 
a ^*XI° ^Os e l ) Manuel Langarita, D. Ilde* 

^ri|ia^ndi,és, D. José Serrano, D. Patricio Lan-
Y D. Mariano Balduque.—Asociados: don 

^el rri° Adiego, D. Segundo Langarita, D. Ma- 
D, D. Manuel Hereza, D. José Gárnía, 
^lllluo Ferrer y D. Lucas Adiego.

Híj ^tro.—-En el pueblo de Salidas de Jalón 
8.^avzo de 1898: Reunidos en sesión extra- 

1’ 68Oaria» previa convocatoria, los Sres. Concejales 
la^11'!08 que margen 80 expresan, cornponen-

• UuLa municipal de este distrito, bajo la pre- 
61 infr . $r- Alcalde D. Sixto Rosel Bravo, por 

(. ascr^0 Secretario se dió lectura á la Real or- 
^Al)1C]Ll'ar feeha U de Marzo de 1890, á la de 5 
de 3 de 1889 y á la que ésta declara vigente

Agosto de 1878; y enterados los concu- 
6U. couíormidad á lo prevenido en la regla 

de a disposición segunda de dicha Real orden 
6 Agosto de 1878, procedieron á revisar el 

¿ i68*'0 ordinario para el año económico de 
1899, á fin de introducir en el mismo todas 

pU(j.U01nías que, sin perjuicio de los servicios, 
Dlerau realizar, y no resultando posible nin- 

Q({ l- hallarse ajustado dicho presupuesto en 
a las necesidades de la localidad, la Junta 

■ 1 (lu^a ' ratificando su aprobación á la totali- 
IUSresos en la cantidad que aparecen con- 

09 de 3.317 pesetas 91 céntimos, y los gas

tos en la de 5.820 pesetas 6 céntimos, por lo que 
aparece, todavía, subsistente un déficit de 2.502 pe
setas 15 céntimos, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes, y que para enjugar di
cho déficit, no permitiéndose el repartimiento 
general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, por unanimidad acuerda:

1,° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa ele arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1898 á 1899, sobre los artículos 
de comer 1 beber p arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artículos
Unidades

Precio 

medio

Pesetas

Ar- 

bitríc

Peseía,

Consumo 
calculado 

durante el 
año

\<Uograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja........... Kilogr." 0*01 0*002 600.000 1.200

Leña.......... Id. 0*02 0*004 325.538 1.302*15

Total.... 2.502*15

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse ai pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Sixto Rosel.—Manuel Langarita.—Jo
sé Serrano.—Mariano Balduque.—Gregorio Adie
go —Segundo Langarita.—Manuel Lana.—Por los 
Sres. Concejales Ildefonso Andrés y Patricio Lan
garita y asociados Manuel Hereza, José García, 
Paulino Ferrer y Lucas Adiego, que dicen no sa
ber firmar, el Secretario, Casimiro Adiego.»

Así resulta de la expresada acta á la que me re
fiero. Y para que conste expido la presente, con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Salillas de Jalón á 14 
de Marzo de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, Sixto 
Rosel.—Casimiro Adiego.

D. León Ledesma, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Alcalá de Moncayo:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 20 
de Febrero último, se encuentra el siguiente:

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
310 pesetas que resulta en el presupuesto or- 
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diñarlo de este Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año económico de 1898 
á 1899, esta Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto d§ procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto preci
so cubrir con recursos extraordinarios las expresa
das 310 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este pueblo no se per
mite ningún otro recargo que el ordinario del LOO 
por 100, establecido anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, ni aunque lo permitiera sería conveniente 
pot lo excesivo que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un impuesto módico sor 
bre el consumo de leña y paja durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos consienten respectivamen
te el gravamen de 0‘00’2 pesetas encada kilogra
mo que desde luego señala la Corporación, sin que 
excedaeste tipo del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción marcada en la regla 
1 * del art. 139 de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un consumo de 75.000 kilo
gramos de leña y 80.000 de paja en todo el año, 
que viene á producir exactamente las 310 pesetas 
á que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije ai, público por término de 15 días, se
gún y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3.a de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la tegla 6.a de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el Secretario certifi
co.—Vicente Lahuerta.—Florencio Gracia.—Juan 
Aban.—Leoncio Melero.—Juan Abán. — Nazario 
Tejero.—León Ledesma, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en Alcalá de Moncayo á 27 de Mar

zo do 1898.— V.° B.°—El Alcalde, Vicente La 

huerta.—El Secretario, León Ledesma.

D. Juan Bellod Amorós, Alcalde constitucional de

la villa de Pina de Ebro: . , efeOto
Hago saber: Que no habiendo prodium

los encabezamientos gremiales intentio 0S|^)¡a U¡q u  
brir el cupo de consumos señalado á esta p 
para el próximo año económico <1© / ^entoy 
conforme á lo acordado por el Ayun an ■ te á 
Junta de asociados, el día 8 de Abril vi" 
las diez de su mañana, tendrá lugar e'1 veu(]ft |¡- 
Consistorial la subasta para el arriendo a 
bre de todas las especies en aquél 
bajo el tipo y con sujeción al pliego de o 
nes que obrará de manifiesto en la beuie 
nicipal. c|0 los

Este arriendo se verificará por espac 
tres años económicos más próximos; pe10^el 
sultara remate, so celebrará segunda 
día 18 del propio mes, á la misma hora, s 
de base las dos terceras partes del cupoi 
oándose el contrato por un año economi 
mente. . ^98.

Dado en Pina de Ebro á 28 de Marzo
—El Alcalde, Juan Belled.—P- S. M-, " 
rio, Tomás Belled Oiiváu.

No habiendo dado resultado los eDCfl'^/o.0s poí 
tos gremiales para cubrir el cupo y r'’|7.q7.99, e‘ 
consumos en el año económico de 1 ' 
Ayuntamiento y Junta de asociados tigp8' 
ceder al arriendo á venta libre de todas gtr 
eies, por término de tres años, cuya p1 ^g,» 
basta tendrá lugar el día 12 de los cm * j. je 
las diez de la mañana, en la Casa Cou-^ 
no dar resultado, se celebrará la segunda 
del mismo mes, en igual local y hora. bl. coi1 
ésta diera resultado, se procederá al ftrrl 0gpeci^ 
venta á la exclusiva por un añp de cftrue’1 
comprendidas en los grupos de líquidos y 
cuyas subastas se celebrarán el 2, 18 Y qU6 
yo próximo, en el mismo local y á igua cOndici°¡ 
las anteriores, con arreglo al pliego 1 6 d¿l 
ues que se halla de manifiesto en la b>e° 
Ayuntamiento. ,

Torres de Berrellén l.° de Abril de 1 
Alcalde, P. O., Pedro Robles.

nhpzam*eí
No habiendo dado resultado los ene- yubi'1 

tos gremiales voluntarios, intentados piULépale5' 
el cupo de consumos y recargos 0311 
para el ejercicio próximo de 1898-99, e ti®' 
miento y Junta de asociados de este p’1' , 
nen acordado el arriendo á venta libre, P elígu^ 
no de tres años, de los derechos que cOlJgd' 
todas las especies sujetas al impuesto d,
mos, bajo el tipo y condiciones que se 
manifiesto en la Secretaría; á cuyo e AbVil p1"^1, 
brará la primera subasta el día 2 de 
mo, de diez á doce de su mañana, en I» c0|ebr»f| 
sistorial, y caso de no tener efecto, 10^
la segunda á la misma hora y en el indio 
el día 12 del expresado mes de Abril.
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Si i ""Porf ífS exPresadas subastas no tuvieran lugar 
con if a d® ^iladofes, se procederá al arriendo 
derecl eX0*U9‘va> Por e* término de un año, de los 
y Ca^ 1>S ñu® representan los grupos de líquidos 
22 de]68’ ce'.ebrándose la primera subasta el día 
^6Ma r’6^.6^? mes de Abril; la segunda el día 3 
del 6a^° y la tercera y última el día 14

n^Presado mes de Mayo.
AnnlAqUlñ6Ani 22 de Mam de 1898.—El Alcalde, 

Pül°'uo Almau.

míale ^a^endd ^ado re9Ultado los conciertos gre- 
‘‘‘ienh '’í^^dos para hacer efectivo el encabeza- 
ejercie'f 9 consumOíl de este pueblo en el próximo 
rnero'r1’ untamiento, asociado de igual nú- 
do ¿ , e G0n^ribuyente8, tiene acordado el arrien- 
todas ,eut'ft Ubre, por un período de tres años, de 
to, ]a as 6sPocies sujetas al impuesto, á cuyo efeo- 
próxi?)llm6ra 9ul:)asta tendrá lugar el día 8 del 
en ia 2°.11169 de Abril, á las diez de su mañana, 
BegnA1 a Consistorial; y si no diese resultado, la 
mis,,, a,96 celebrará el día 18 de dicho mes, á la 
tercer ■l°ra? “dmitiéndose posturas por las dos 

8¡ .s Partes del importe fijado á las especies.
lad0 nu8Una de dichas subastas ofreciese resul- 
Un Sq [S6 Procederá al arriendo con la exclusiva por 
eiiya 0 ,ail° de los grupos de líquidos y carnes, 
citado lnera subasta tendrá lugar el día 28 del 
da 6| ,(.nies de Abril, y en caso negativo, la segun- 

- Mayo siguiente y la tercera el 14 del 
*as diez de sus respectivas mañanas, con 
'os P'ieg°s de condiciones que se hallan 

Pla?1^6.810 en la Secretaría del Ayuntamiento. 
Ak-nld' UTla de Jalón 29 de Marzo de 1898.—El 

6> Jacinto Martínez.

^Pubr11^6-^ término de ocho días, á contar desde 
C1Al  d^11^01611 de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
Oretari'. a P^viucia, quedan expuestos en la Se- 
^ejor'1: ^uuicipal, el presupuesto ordinario para 
Perso,^1610 de 1898-99, y el padrón de cédulas 
i Alf»8 Para el mismo ejercicio.

QoU de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
8 ^ebrián.

SECCION SEPTIMA___ 
JÜ2g ADOS d e  PRIMERA INSTANCIA

I) Zaragoza.—Pilar
^sta^^6 7 Barreros, Juez de primera

(l -^or Ji018, distrito del Pilar de Zaragoza:
5,^ y.Presente se anuncia la muerte intestada 

J? a^o8 íeeuta dolores Sarte y Zaro, soltera, de 
i'^nc’ 6 edad, natural de esta capital, hija de 
i ^^ió líX£° de D.ft Magdalena de Pacis, la cual 
. ‘‘de t!U-éS^a e‘ndad, el día 5 de Enero de 1870, 

co61118, SU domicilio. Y Se llama á cuantos se 
11 derecho á su herencia, para que compa- 

d^ino'^6S?6 Juzgado á reclamarla, dentro del 
fi|.9 ^9 días, á contar desde la publicación 

Cla’ “pei'V’r ° 6n Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
c‘bidos que de no verificarlo les parará el 

perjuicio á que hubiere lugar en derecho, advir
tiéndose que han comparecido reclamando la he
rencia sus hermanos D.a Conrada Gregoria, doña 
María del Pilar Calixta, D.a Vicenta Pilar y doña 
Juana Sarte y Zaro.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1898.--En
rique Roig.—D. S. O., Angel Arnau.

Al faro

D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Alfaro y su partido:
Hago saber: Que el día 12 de Abril próximo, á 

las once de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la venta en pública 
subasta de las alhajas y efectos que luego se di
rán, que se hallan depositados en virtud de causa 
seguida contra un sujeto conocido en esta comar
ca por Leonardo Tellez, declarado rebelde, sobre 
estafa consistente en haber entregado objetos de 
metal blanco-por plata, cuya subasta se verificará 
bajo las siguientes

Condiciones
Que para tornar parte en dicha subasta, debe

rán los lioitadores consignar previamente el 10 por 
100 del valor dado á los efectos y alhajas, y ha
llarse provistos de su cédula persona).

Que no se admitirá postura qne no cubra las 
dos torceras partes del valor dado á referidos efec
tos y alhajas.

Advertencia

El que se orea con derecho á alguno de los efec
tos y alhajas que á continuación se relacionan, 
por habérselos entregado para su composición ó 
arreglo al rebelde Tellez, los reclamará de este 
Juzgado antes del día de su venta, en cuyo caso 
se les entregará previa justificación de su propie
dad y abono del importo de la compostura.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, se expide el presente 
edicto en Alfaro á 30 de Marzo de 1898.—Ciriaco 
Manzanares.—Por mandado de S. 8.a, Sebastián 
Comín.

Alhajas y efectos depositados en Zaragoza en la pla
tería y joyería de D. Francisco Tarongi Peña.

Tasación
Pesetas.

Un rosario de coral engarzado en oró. .. 35
Uno id. negro engarzado en oro............. 40
Un par de aretes tornillo, formando con

cha.............................................................. 10
Un grano coral montado en oro, forman

do imperdible...............................   ... 16
Un imperdible con una perla................... 15
Una moneda antigua de plata................. 4
Un imperdible forma de cisne................. 2‘50
Tres hilos de coral...................................... 18

Igualmente se hallan depositados en esta ciu
dad de Alfaro en la posada de Gregorio Gráva
los, varios efectos valorados en 66 pesetas 65 
céntimos.
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JUZGADO MUNICIPAL DI? SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la . J decena de Marzo de 1898-

■
NACIDOS SIN VIDANACIDOS VIVOS . .. * \ Y MUERTOS ANTES JE SER INSCRITOS

TOTAL-----  —- — - ——-- - —--- . - — —-- ——-----

DÍAS
LEOITIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 
de

d e

5= 
3

■ te ®
3

-i o 
£

<3
3

®
3

de t ® g 2 5
m
3

H 
y

a mb a s c l *b BS

2
cr-i a a"

8
vivos

s co
2. B

3 i b
muertos

1... 3 2 5 » 1 1 6 1 » 1 > » 1 7
2,.. 2 2 4 > » » 4 » » » » » » 4
3... 5 1 6 » » » 6 V » » > » » » 6
4. .. 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » 5
5... 3 6 9 » » » 9 * » > » » 9
6... 2 3 5 > 1 1 6 » » » » » » 6
7... 4 1 5 » » * 5 » » » » » » » 5
8... 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » > 4
9... 2 1 3 1 » 1 4 » » » » 4

10... 4 2 6 1 1 2 8 » ' » » » » 8
» » » » » » » » » » » » » »

29 21 50 2 5 7 57 | 1 » 1 » » 1 5^/

Zaragoza 22 de Marzo de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillén.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1.a decena de 
de 1898, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

__FALLI2 C I D O S

KJSll’VEEÍlFt A.»

i
TOTA1' 

g e n *8*1

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1... 4 2 » 6 2 1 1 4 10
2... 2 2 » 4 7 2 » 9 13
3... 1 1 » 2 1 1 » 2 4
4... 1 » 2 3 3 » » 3 6
5.. 3 2 » 5 2 > » 2 7
6... 2 2 1 5 2 » 2 4 9

• 7... 2 » » 2 3 2 * 5 7
8... 4 4 2 » » 2 6
9... 3 1 » 4 2 > 1 3 7

10... 3 3 » 6 1 » * 1 7
» » » » » » » »

25 13 3 41 25 6 4 35 76^/

Zaragoza 22 de Marzo de 1898.—151 Juez municipal, Felipe J. Guillen.

IMPHKNTA D8L HOSPICIO.
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